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Señor Contador ! PR 
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Distinguido señor: i 

Dando cumplimiento á los estatutos de :la Compañía AJECUITRANS S.A., los mis 
mos que han sido aprobados, debo cumunicarle que por disposición de los se- 
ñores accionistas se le nombra Gerente General ys ja Compañía y del Directo 
rio de la misma por el período de cinco (5)-años /y con todas las facultades 
y atribuciones que le confiere la ley iy Tos estátutos. 
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: , coa o | 
Le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de! 
la Compañía y mas atribuciones cónstantes en los estatutos. i 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines lega 
les del casc. 

Fecha de Constitución: 3 de marzo de 10995,- 

Fecha de Inscripción: 28 de abril 
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Patente Municipal : 

Atentamente, 

Julio Manuel de Jesús Intriago 
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Fechas do. AO de 199... 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA FJECUTTRANS S.A. | 

En la ciudad de Santo Domingo a los, Colorados a las once horas, del día 
29 de abríl de 1995, en el 41 des la compañía, ubicado en la Av. QUITO , 

y Círculo de Continentef se seunes” todos, los accionistas de la compañía encon-. 
trandose de esta manera y el capital social, y, por lo mismo de acuerdo 
a lo que dispone el Art As de la Ley de Compañías Aa Junta General Universal 
se encuentra legalmente ida y queda validamentÉ$ constituida, ya que por -' 
unanimidad aceptan la celebración de esta junta. i 
Preside la Junta el Presidente de la compañía, y actúa como secretario el Geren 

te de la misma; igualmente por unanimidad se aprueba la siguiente agenda: 

PRIMERO. RESOLUCION RESPECTO DEL AUMENTÓ DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTA S, 

“POR LA ADMISION DE NUEVOS ACCIONISTAS 

SEGUNDO.- AUTORIZACION PARA LA SUSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Se procede con el desarrollo de la Junta, interviniendo para esto el Gerente - 
de la compañía, quien manifiesta que : para un mejor desenvolvimiento de nues 
tra compañía, y para ser sujeto de crédito en toda Institución bancaria como -— 
financiera conviene a la compañía que se aumente el capital de la misma; además 
todos conocen que para dar mejor servicio al público en general,se debe Aumen_ 
tar la cantidad de unidades de nuetra empresa, todos además están y séncien- 
tes de que las personas que desean formar parte de nuestra compañía 's A honora- 
bles y responsables, y que en ningún momento nos van ha hacer adn y mas 
bien servirán de sustento para el mejor desarrollo de la compañía. 

Al respecto toman la palabra algunos accionistas que concuerdan con lo dicho - ' 
- por el señor Gerente de la compañía,. y manifiestan qué si se debe proceder al 
aumento de capital, pues la compañía debe crecer y/seguir por un “rumbo de pro- 
greso. Se da lectura a la lista de los nuevos. asóirantes para su aprobación, 

* El señor Presidente procede a que se tome A tación pertinente para resolver 

este primer punto, dando como resultado gl Oto favorable de todos los accio- 
nistas, dejando constaricia que también ¿e Ap: ebá el. listado que anteriormente 
se dió lectura y que formará parte del acta” E ctiva, sin modificaciones que . 

, Puedan hacerse al respecto". 
(se adjunta listado de los nuevos socios) ' 

    

   

, Siguiendo con la agenda respectiva, se autoriza hl Gerente de la compañía, y - 
se lo faculta para que otorgue la escritura pública de aumento de capital y re ' 
forma de estatutos, ási como también para''que se efectúe el trámite de aproba- 
ción de este acto en la Superintendencia de Compañías, hasta obtener la inscrip, 
ción de el Registro Mercantil ; este acto se autoriza por un aumento de capital ' 

con el ingreso de nuevos accionistas por La cantidad de S (¿35500000 7007] 100” ? 

con lo que da un total del capital de  S/AR0t40070007 00/100 
de igual manera se reformará el artículo pertinente de los estatutos. ¡ 
Se aprueba por unanimidad.
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Para constancia de los accionistas, no habiendo otro punto que tratar es esta 
junta, el Presidente dispone que se agreguen al, expediente de la misma todos — 
los documentos que han,si do conocidos el ella y concede un receso para la re- 

. dacción de. la presente ¡acta, la misma que es aprobada una vez que la seción ha; 
sido reinstalada; siendo yas 13 horas +, 'el Presidente da por terminada la jun: 
ta, firmando para constan ia la"presenté tacta,- todos -los accionistas y el se- 
cretario que certifica ES    

  

te 

   

  

Manuel Intriago Miguel Cruz Andragó 

Cretifico: Que es fiel copia del original. que consta en el libro de actas de EN 
Juntas Generales y de Accionistas. 

Santo Domingo de los Colorados 
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se «Torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente Firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.- 

mn >, 

e. Vuccaganoo 

  

RAZON+: En ésta fecha tomé nota al margen de las Escrituras Matrz de a 

Colistitución y Aumento de Capital de la Compañía WEJECUPTRANSM, otor- 

gedas ante mí, que mediante Resolución .95.1.1.1.1810 de primero de 

Junio de mil návecientos novénta y cinco, de la Superintendencia de 

Compañías, resuelven aprober el Presente aumento de Capital y Refor- 

mas de Estatutos.- Quito a, ocho de Junio de mil novecientos noventa 

Y Las 
IR ENRIGUE DIAZ FALLE: 

O DECIMO OCTAVO DE GUITO 
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..«Cha y de conformidad con la Resolución Nro. 95+1.1.1.1810 
  

de la Intendencia de Compañías de Quito fechada primero de ¡Junio 
  UUUT 

del actual mediante la cual aprueba el Aumento de Capital y Refor- 
  

ma de Estatutos de la compañía EJECUTBRANS S.A., en el Resistro 
  

  
de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles .tomo 29 al margen de 
— z 

la inscripción original de la compañía mencionada tomé nota de 
  

la presente escritura, la inscribo en el mismo Registro tomo 29.   

Quedó archivada la segunda copia e inscrita la Resolución indica 
  

da» Quedó anotado en el libro Repertorio bajosel Aro. 328. Sar 
  

  Domingo de los Colorados, a 6 de ju Egg $5 / 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

 


